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1>E LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Según parle que me ha dirigido 
el Alcalde deOcon con fecha 15 del 
actual, en uno de estes últimos dias 
ha sido robada la 'glesia de dicha 
villa, llevándose los criminales dos 
imágenes de piala que representan á 
San Cosme y S in Damian, dos copo
nes también de plata y una reliquia; 
y como se ignore quienes pueden ser 
les autores de tan punible atentado; 
encargoá los Alcades, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
(jue’procuren indagar el paradero de 
las alhajas, y proceder à la captura 
de los criminales, caso de ser habi
dos, para que sufran el codigno cas. 
ligo, y quede desagraviada la vindic
ia pública ultrajada.

Con este motivo, vuelvo á recor
dará las autoridades locales el cum
plimiento de las disposiciones conte
nidas en la Real orden de 23 de Mar
zo de 1858 y demás prevenciones 
de este Gobierno, á fin de que se 
pongan de acuerdo con los Sres. Cu
ras párrocos } procuren vigilar por 
la uoche los templos para evitar la 
reprodiiccionde estos crimines sacri
legos que conmueven el ánimo de 
toda persona piadosa; en la inteli
gencia de que seré inflexible con el 
que manifieste apatía en el cumpli
miento de tan importante servicio. 
Logroño lü de Febrero de 1859.= 
Francisca Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

.MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Real decreto fecha 8 del corriente, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á^bien nom
brar para dignidad de Dean,¡primera silla 
posfpontificsilem de la santa iglesia cate
dral de Tuy, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Martin Hernandez, al 
Dr. D. León de Blas, dignidad de Arce
diano de la metropolitana de Búigos; 
para esta dignidad â D.’Justo Sorrónde- 
giii, que obtiene la de xMaeslrescuela; 
para esta al Dr. D. Francisco Ortega, 
que sirve la de Tesorero; para eslaá D 
José Quevedo, dignidad de Arcipreste 
en la santa iglesia de Astorga; promover 
á osla á Don Manuel Cano, Maestrescuela 
en la misma; áesla al Canónigo D. Clau
dio Baró; á la canongía que este dejará 
á D. Valentin L.eon de Soria, Canónigo 
de la colegiala de San Ildefonso, y nom
brar para esta á Don Juan Hidalgo, Gura 
párroco del campillo de la Granja, prio
rato de San Marcos de León.

Por o:ro Real decreto de la misma 
fecha, S. M. (Q. D. G.) se sirvió nom
brar para la dignidad de Dean, primera 
súla post pontificalem de la santa iglesia 
catedral de Oviedo, vacantes por falle
cimiento de D. Mariatto José Fontana, 
al Dr. D. Romualdo Gomez, dignidad de 
Maestrescuela de la metropolitana de 
Valladolid; para esta dignidad al Licen
ciado D. Claudio Velunza, Canónigo de 
la misma; para esta canongía á D. Hamon 
Alonso. Canónigo de la de Bíirgos; para 
esta á D. losó Ruiz Ibeas, Canónigo de 
la de Palencia; y para esta canongía á 
D. Ricardo Mena Carbajon, que lo es 
de la de Oviedo

Igualmente se sirvió nombrar S. M., 
por resolución de la misma fecha, para 
el beneficio vacante en la melropohtana 
de Burgos, por a.scenso de D. José López, 
á D. Pedro Nicolas Sanz, Cura párroco 
de Irun, diócesis de Panplona; y para el 
que lo está en la de Barcelona, por tras.- 
lacion de D. Antonio Sagristá, á Don 
José Ciuró y Antres, beneficiado de la 
parroquial de^GranoUecs.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ádministracion.-^Negociado 6.®

Remitido á informe de las Secciones 

1 de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Gonsejí) de Estado el expediente sobre 
auloiizacion negada porV. S alJuez de 
primera inslanciade Viligudino para pro
cesar al segundo Teniente de Alcalde de 
dicha villa D. Juan Eladio Repila, por 
haber impedido que el cirujano D. José 
Gonzalez Calvo saliese al reconocimiento 
de un cadáver, han consultado lo siguien
te:

Estas Secciones han examinado el ex
pediente original remitido por el Gober
nador de la provincia de Salamanca en 
que, do acuerdo con el Consejo provin
cial, ha negado la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Vi- 
tigudiuo para procesar al Teniente segua- 
do de Alcalde de la misma villa D. Juan 
Eladio Repila; de cuyo expediento re
sulta:

Que habiendo impuesto el expresado 
Juez una mulla de dos duros al profesor 
de cirujía D. José Gonzalez Calvo por 
haber dejado de cumplir la orden que le 
dió el 3l de Agosto último para que con
curriese al reconocimienlo de un cadáver 
en Eucinasola, expuso el mismo Gonzalez 
Calvo (jue no dejó de cumplir la orden 
referida por su propia voluntad; yaun- 
(¡ue legítimamente ocupado, estuvo 
pronto a salir, pero que medió una pro
hibición escrita de la Autoridad muni
cipal que presentaba al Juzgado n una 
papeleta suscrita por el Teniente de Al» 
calde Repila el propio dia 31, diciéndole: 
«nada tengo que oliciar á V. sino pre
venirle que no salga de la población en 
la que hace falla.»

Que pasadas las actuaciones el Pro
motor fiscal, opino este que podia diri
girse el procedimiento coAlra el Teniente 
de Alcalde, y el Juez pidió informe al 
propio Teniente Alcalde, quien hizo pre
sente:

1 .® Que hallándose desempeñando 
la Alcaldía le manifestó Sebastian Gar
cia, vecino de Viligudino, que la mujer 
del mismo se hallaba con sinlomas de un 
parlo muy peligroso, y que con este mo
tivo impetraba el auxilio de la Autoridad,, 
porque tenía entendido que el facultativo 
del pueblo se ausentaba y era necesario 
que asistiese á la enferma como otras 
veces, que con su pericia la habia librado 
en peligros ¡guales ai que la amenazaba.

2 .® Que en su consecuencia envió 
orden verbal al profesor para que no se 
ausentase en manera alguna ni aban
donase á la parturienta, y en virtud de 
contestación del mismo profesor en que

deciaque sino le dirigía un oficio tendría 
que salir con el Juzgado, le pasó la pa
peleta sellada y firmada de que se ha 
hecho mérito,

3 .’ Que á las diez de la noche de 
aquel dia se le presentó el facullalivo á 
darle cuenta de que despues de un tra
bajoso parlo, á que asistió lodo el dia y 
hasta aquella hora, se habia salvado la 
mujer de Sebastian García.

Y 4 ® Que habia ignorado como ig
noraba que tuviera necesidad de comu
nicar al Juez los motivos de su determina
ción, hallándose esta en el círculo desús 
atribuciones, y sin haberse rozado con la 
Autoridad judicial ni antes ni despues 
de dar sus órdenes al faeultalivtr contra
tado por el Ayuntamiento à nombre del 
pueblo, con dependencia de la Autoridad 
administrativa en caso.« como el pre
sente:

Que el Juez, en su vísta, relevó déla 
mulla al profesor de cirugía y pidió au
torización al Gobernador de la provincia 
para proceder contra el Teniente de Al
calde, y el Gobernador, de acuerdo ciíh 
el Consejo provincial, acordó la nega
tiva;

Cosiderando: 1 ® Quepor lo que apa
rece sin ninguna contradicción en et tes
timonio remitido por el Juez al solicitar 
laautorizacion de que se trata, el Tenien
te de Alcalde de Viligudino mandó al 
profesor de cirugía de aquella villa que 
no saliera de la población por constarle, 
á instancia de parte legitima, que exigía 
su inmediata asistencia facultativa el 
estado alarmante de una enferma con 
síntomas muy peligrosos de un próximo 
alumbramiento:

2 .’ Que esta providencia, no solo es 
propia de la Autoridad municipal, sino 
que en el caso presente aparece dictada 
en medio -de circunstancias extraordina
rias que la reclamaban imperiosamente:

3 .“ Que, por tanto, la única incul
pación que resulta contra el Teniente de 
Alcalde es no haber dado noticia á tiem
po al Juez de la .expresada providencia 
con la cortesía que deben guardarse 
respeclivamenle las Autoridades cons
tituidas, cuyo hecho podrá ser objeto sim
plemente de una reprensión al Teniente 
de Alcalde por su superior gerárquico 
en la línea gubernativa;

Las Seccions opinan que podría V. E . 
proponer á S. M. que se confirme la ne
gativa del Gobernador de la provincia d e 
Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
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(Q. D. Gy resolver de conformiJiul con 
lo consultado por dichas Secciones, do 
Real orden lo digo à V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 59 de Diciembre de 1858.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Salamanca.

al Tribunal Supremo contencioso^ádmb 
nislrativo, determinó se estuviera á lo re
suelto en la citada Real órden de 29 de 
Noviembre de 1849,

Pasada la causa al promotor fiscal del 
Juzgado de Cuenca, no encontrándooste 
funcionario un hecho justificable, pidió 
que se sobreseyese en ella, á cuya solici
tud accedió aquel Tribunal inferior.

Pero elevado este aulo en consulta á 
la Sala, de conformidad con el Fiscal de 
S. M., se dejó sin efecto, fundándose en 
que la Diputación provincial de Cuenca 
se proponía fueran sometidos al Tribu
nal de Justicia los peritos que si'ñalaron 
y justipreciaron los pinos adjudicados, y 
las personas que practicaron el recuento 
en las épocas a que hace referencia, ó 
contra cualquiera otra persona que toma
ra parte en dichas operaciones y pudiera 
aparecer culpable, sobre cuyos pormeno
res nada se había hecho en el presente 
proceso, siéndolos que debían ser el ob
jeto de las actuaciones.

En su consecuencia, se habilitó una in
formación dejdiez testigos, que en su ma
yor parle nada sabían acerca de los partí- ( 
culares quese les preguntaban. Tres de 
ellos manifesiaron que el precio dado á 
los pinos en la tasación había sido muy 
bajo, añadiendo el primero qüe los Con
cejales del Ayuntamiento de la época á 
que se refiere esle negocio eran parientes 
y amigos del D. José Martinez de Rozas 
y sus herederos.

Declararon lambien dos peritos agró
nomos, quienes enterados del objeto de 
su declaración y de las tasaciones quese 
habían hecho en diferentes épocas de las 
distintas clases de pinos que se señalaron 
para el pago, conceptúan quela realizada 
por los peritos D. Pascual Sanchez y D. 
Antonio García en 1846 es justa y ar
reglada á la estimación que tenían en 
aquella época las maderas por la mayor 

,ó menor dificultad de su extracción.
El Gobernador civd de la provincia, 

con vista de lodo lo actuado y de con
formidad con el Consejo provincial, niega 
la autorización que el Juez de primera 
instancia pide para procesar à los peritos 
y otros f.incionarios del órden adminis
trativo que entendieron en este asunto.

En atención á lo expuesto:
Considerando que de todo el expedien

te judicial no resulta probada ninguna 
culpa deparlede los Concejalesdel Ayun- 
lamienlode Cuenca y demas funcionarios 
que han sido objeto del prodicemiento 
criminal, exceptuando los peritos tasado
res que, según las declaraciones de tres 
testigos, aparecen sospechosos de haber 
fallado a) cumplimientodesu deber;

Las Secciones opinan puede V.E. con
sultar áS.M. quese debe conceder la 
autoiizacion solicitada en cuanto ádichos 
peritos tasadores, y que se debe denegar 
dicha autorización para seguir procesan
do á los demas Funcionarios que han sido 
objeto de dicho procedimiento.d

Î habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q; D.G.) resolver deconformidad con lo 
inlormado por dichas Secciones, de Real 
órden lo digo â V. S. para su inleligen- 
cis y efectos consiguientes Dios guarde 
áV, S muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1858.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización negada por V. S. para pro
cesar á los peritos tasadores de unos pinos 
concedidos por el Ayuntamiento de esa 
capital à D. José Martinez de Rozas en 
reintegro de cierta cantidad y á varios 
Concejales del Ayuntamiento y otros 
funcionarios del orden administrativo, 
han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente sobre autori
zación para procesar á varios Concejales 
del Ayuntamiento de Cuenca, peritos 
agrónomos y otros funcionarios del órden 
administrativo, por falsedad y otros ex
cesos que se suponen cometidos sobre 
un crédito de los herederos de D, José 
Martinez Rozas contra el expresado Ayun
tamiento.

De este expediente resulta:
Que en el año de 1803 D. José Mar

tinez de Rozas, vecino de Cuenca, ade
lantó al Ayuntamiento de la misma la 
cantidad de 41.451 realesparala com
posición de la calle de la Carretería, con
cediéndole la Municipalidad en reintegro 
la corla de 4.OóO p.nos de los montes 
que pertenecían á aquella corporación. 
Prévia la aprobación superior, dada por 
una Real órden fecha 26 de Agosto de 
1821, ^se procedió al señalamiento y ta
sación de los pinos, cuyas operaciones ve
rificaron los peritos nombrados al efecto 
por los interesados, valuando los árboles 
al precio de2rs. y cuartillo cada uno; 
pero la corta no se verificó en su tota
lidad, quedando en suspenso este nego
cio, hasta que en 1845 Doña Trinidad 
García y Muñoz, como lutora y curadora 
desús hijos D. Eugenio y Doña Matilde 
de Rozas y demas herederos del D. José, 
pidieron se cumpliera el señalamiento; 
acordando elGobernadorcivil, de confor
midad con el A.yunJtamiento, accederá la 
solicitud, haciéndodesignacion de los si
tios en que debiá verificarse la corla, que 
se baria haslapageir la cantidad de38.500 
rs. que á la sazón se,adeudaban.

En efecto, fueron asignados para el 
completo pagoel suficiente número de pi
nos, préviatasación pericial, Pero en 9 
de Marzo de 1849 mandó el Gobernador 
civil â otra persona, distinta de la que 
había entendido en las diligencias de que 
queda hecho mérito, reconocer la corta 
efectuada, y declaró nula la adjudicación, 
en concepto de no haberse hecho con ar
reglo á las Ordenanzas generales de mon
tes, precediénd ) subasta pública; terrai- 
nandoeslas diferencias una Real órden de 
29 de Noviembre, dandp por fenecido el 
asunto en lo gubernativo, reconociendo 
el crédito y aprobando la adjudicación de 
los pinos verificada para el pago.

En este estado el negocio, la Diputa
ción provincial en 4855 pidióla nulidad 
dél- expediente y que se pasase á los Tri
bunales de justicia para el castigo de los 
abusos en él cometidos por diversos fun
cionarios, en atención á queD. José Mar
tinez de Rozas había cortado más pinos 
de los que debía y ó que se habían ven
dido en un precio mucho mayor del en 
que habían sido lasados.

El Gobierno de S. M , despues de oír '

Remitido â informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Riaza para procesar á 
D. Mariano Saenz. Mate, Alcalde que fué

‘de dicho pueblo, por detención arbitraria 
que se supone ejercida en la persona de 
Braulio Gonzalo, han consultado lo si
guiente:

((Excmo Sr.; Las Secciones han exa
minado el expediente en que el Juez de 
primera instancia de Riaza pide autori
zación para procesar à D. Mariano Saenz 
Male, Alcalde que fué de dicho pueblo.

Resultando de los antecedentes, que 
en 6 de Febrero de 1857 D. Braulio 
Gonzalo presentó un escrito al Juez del 
partido, exponiendo, que hallándoseau- 
senle de su casa habían ido á prenderle 
porórdendel Alcaldedos guardias civiles, 
que no sabia cual fuese la causa de aque
lla órden, pero presumía que había sido 
porque nombrado Secretario escrutador 
parala mesa del primer distrito en las 
elecciones para Concejales, no se había 
presentado el segundo día en su puesto 
porque había estado buscando á 8u pa
dre que había desaparecido de su casa y 
cuyo paradero ignoraba; que creía seha- 
bia atribuido a desacato á la Autoridaij el 
no haber comparecido á desempeñar su 
cargo, a pesar de haber sido invitado pa
ra ello, y sospechando no hubiese la im
parcialidad necesa ia en el Alcalde, rogó 
al Juez le reclamase las diligencias que 
hubiesen formado.

Que el Juez pidió informe al Alcalde, 
quien manifestó, que nombrado Secre- 
rari() escrutador de su distrito Gonzalo, 
asistió el primer dia, perofaltóel segun
do; que habiendo sabido se hallaba en 
otro distrito paseándose, contribuyendo 
al desorden que hubo y fallando a su de
ber. le invitó por medio del alguacil á que 
se presentase en su puesto, á lo cual se 1 
negó, que vista su desobediencia, dió 
órdenjá la Guardia civil para que lo ar
restase, pero no habiéndolo encontrado 
en su casa y marchando los guardias à la 
desu padre político, donde secreia que 
estubiese, revocó la órden del arreslo en 
vista deque habiíi muchos grupos de 
gente en la calle y por no haber más 
fuerza que una pareja de dicha fuerza.

Que examinados los dos individuos de 
la Guardia ci\il que intervinieron en P| 
asuuto, dijeren queen efecto se les dió 
órden para arrestar a Gonzalo, y despnes 
contra órden cuando iban á buscarlo ;í 
casa desu padre político; que no habían 
visto grupos ni observado el menor desór- 
den. Presentó el Comandante el oficio 
del Alcalde, en que se le ordenaba pro
cediese al arresto.

Que tomada declaración al Alcade, 
reiteró en ella lo que antes Üabia mani
festado en su oficio.

Que de los testimonios de las personas 
que fueron examinadasapareceque en el 
segundo distrito no ocuriió ningún de- 
sórden, sinoúnicamenteque’cualr'o ócin- 
co’eleclores presentaron una protesta con 
algún acaloramiento; pero se «quieta
ron á la voz de la Autoridad; que en efec
to Gonzalo estuvo en aquel distrito, pero 
no consta tomase parte en nátlá de cuan
to ocurrió. Va unido al expediente un 
testimonio de una causa criminal princi
piada para averiguar el paredero del 
padre de Gonzalo, que había desapareci
do de su casa, y de la cual consta que lo 
habia'hecho voluntariamente con in-len- 
cion de ocultarse y sustraerse á las exi
gencias de los partidos que le acosaban 
para que votasen sus cándidatos en la 
elección municipal.

D. Braulio Gonzalo presentó un nuevo 
escrito acusandoal Alcaldede allanamien
to de morada y de detención arbitraría 
por haberle mandado prender sin formal 
sumaria y sin diligencias, y pidió que 
practicadas que fuesen algunas que pro
puso se procediera contra el Alcalde sin

1 prévia autorización del Gobernador, 
! Separado de la causa Gonzalo, y .se

guida únicamente a instancia fiscal, este 
presenlósu escrito contormándose con las 
raz nes alegadas por el denunciador, 

! que reprodujo; propuso queántesdepro
ceder contra el Alcalde debía pedirse au
torización al Gobernador, puesto que el 
abuso había sido comelico dentro de sus 
atribuciones administrativo.

Pedida la autorización por el Juez, el 
Gobernador oyó al Alcalde, quien elegó 
en su defensa que no era cierto hubiese 
cometido delito de detención; que había 
obrado como obró al ver su autoridad de
sairada y desobedecida y temiendo que 
se alterase el órden Acompaño los docu- 

I raenlos siguientes; un testimonio del ac
ta de elección, de la que aparece haber 
sido elegido escrutador Gonzalo, haber 
aceptado el cargo y asistido el primer 
dia: un oficio del Presidente del segundo 
distrito electoral; en que le comunicaba 
que el primer dia de elección había ha
bido un ligero desórden á consecuencia 
de una protesta presentada por varios 
electores, perosin que tuviese resultado 
ninguno: olri) del Gobernador encargán
dole formar causa con motivo de los su
cesos que habían ocurrido en las eleccio
nes: otro, por último, del Juez, de que
dar en su poder las diligencias formadas 
centra Gonzalo. Añade e! Alcalde que se 
sobreseyó en esta causa, y el Juez le 
mandó procediese en juicio verbal de fal
tas, lo que se verificó, imponiéndose á 
Gonzalo 1res dias de arreslo que sufrió en 
su casa.

El Gobernador, oído el Consejo pro- 
I vincial, negó la autorización.

Visto el art. 41 de la ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1R45, según 
el cual, concluida la votación de la mesa, 
¿e verifica el escrulinio -y quedan nom- 
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores que, hallándosepresentes al 
tiempo del escrutinio, hayan reunido á 
su favor mayor número de votos, consti
tuyendo la mesa estos Secretarios con el 
Presidente.

Visto el art. 73, núm. 2.’de la mis
ma ley, que atribuye á los Alcaldes adop
tar donde no hubiese delegado del Go
bierno para éste objeto todas las medidas 
protectoras de la seguridad personal, de 
la propiedad y de la tranquilidad públi
ca, pudiendo requerir para ello el auxi
lió déla fuerza armada;

Visto el art. 3.“ del Código penal, con
formé al cual, no solo es ponible el delito 
consumado, sino el frustrado y la ten
tativa:

Vista la regla 25.de la ley provisional 
para la ejecución del Código penal, en 
que se determina .que para proceder á 
la prisión de una persona es preciso que 
el delito que se le atribuya*tenga seña
lada una pena más grave que la de con
finamiento menor ó arresto mayor:

Considerando que aceptado el cargo 
de Secretario escrutador por D. Braulio 
Gonzalo, estúfvo obligado á permanecer 
en su puesto en los dias de elecííion, 
sobre todo cuando no consta que media
sen causas poderosas y racionales que le 
dispensaran de esta obligación, y por 
consiguiente, cometió un acto de mar
cada desobediencia, resistiéndose á la 
órden que el Alcalde, en uso de sus atri
buciones, le comunicó:

Considerando que aun en la suposi
ción deque la detención llevada á efecto 
hubiera sido ilegal, sin embargo, no debe 
pesar ninguna responsabilidad sobre el 
Aldalde'por la órden que dió, toda vez 
que no llegó â consumarse la detención, 
ni se frustró por causas aj’enas á su vo
luntad, ni aun siquiera hubo tentativa,
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puesto que si no prosiguió en ella no fué 
por causa ó accidente que sobreviniera, 
sino por su propio y voluntario deses- 
limienln.

Opinan puede servirse V E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.J resolver de conformidad con 
lo consultado porlas referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico â V. S. pa- 
8u inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 29 de Diciembre de 1858 — 
Posada Herrera.—Sr, Gobernador de la 
provincia de Segovia.

'' i

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. iSr.: Accediendo S M la Reina 
{Q. D. G.) á lo solicitado por D. Juan 
Llanos y D. Juan ^Manuel Fernandez Vi- 
lores, vecinos de Valladolid, ha resuelto 
autorizarles Jpara que en el plazo de un 
año practiquen los estudios necesarios 
para abastecer de aguas potables à dicha 
ciudad, haciendo extensivo este estudio 
aide canal de riego en el caso deque pa
ra aquel objeto se vea la conveniencia de 
derivar las aguas de alguno de los rios 
Duero y Pisuerga; en la inteligencia de 
que esta autorización (no les confiere de
recho alguno à la concesión definitiva de 
la empresa ni á indemnización de ningún 

« género por los trabajos que practiquen.
De Real órden lo comunico à V. I. 

para su inteligencia y efectos correspon
dientes. |l)iosguardeó V.l. muchos’años. 
Madrid 22 de Enero de 1859.—Gorvera. 
==Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Regium Exequatur á D Ma- 
nuel Orliz Urruela y à D. Tomas Rosa v 
Colls, nombrados Cónsules de la Repú
blica del SalvadorenCádiz yen Barce
lona, y á D. José María López, Cónsul 
del perú en Sevilla.

Asimismo S. M. se ha servido aiitori 
zar à D. Buenaventura Cumella y Mon- 
ner para ejercer el Vice-Consulado de 
Turquía en Almería.

ANUNCIOS OFICIALES.

Habiéndose remitido al Gobierno 
de esta provincia por el Sr. Ingenie
ro de la misma el proyecto de car
retera de tercer, órden reformado, 
que desde Logroño dirige á Menda- 
bia, comprendido en jurisdicción de 
dicha Ciudad, he dispuesto ponerlo 
en conocimiento de los interesados 
por medio de este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que previene el 
artículo 8.° déla ley general de car
reteras de 22 de Julio de 1857 por 
el término de 30 dias contados des
de la fecha de su publicación, á fin 
de que si alguno se cree perjudicado 
con el mencionado estudio, lo haga 
presente en la Secretaría de este Go
bierno en el espresado término, don
de se encontrarán de manifiesto pa

ra las personas que deseen enterarse 
en la ¡nteligeqcia, que pasado este 
no se oirá reclamación alguna. Lo
groño 18 de Febrero de 1839.= 
Francisco Latas a.

Habiéndose remitido al Gobierno 
de esta provincia por el Sr. Ingenie
ro de la misma el proyecto de car
retera de tercer órden que desde 
Puente Madres dirige á Villamedia- 
na, he dispuesto ponerlo en conoci
miento de los interesados por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento de lo que previene elarlícu* 
lo 8." de la ley general de carreteras 
de 22 de Julio de 1837 por el térmi
no de 30 dias contados desde la fe
cha de su publicación, para que si 
alguno se cree perjudicado con el 
mencionado estudio, lo haga presen
te en la Secretaría de este Gobierno 
en el espresado término, donde se 
hallará de.maniüeslo para las perso
nas que deseen enterarse, en la in- 
leligenciaque pasado este, no se oirá 
reclamación alguna. Logroño 18 de 
Febrero de \S^^,=Fr ancis co La- 
tasa.

En virtud di lo dispuesto por Real 
órden de I.’ de Diciembre del año 
último, este Gobierno civil señaló el 
dia 14 del actual á las doce de su 
mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación y repa
ración de las carreteras de primer 
órden de esta provincia durante el 
año actual y no habiendo tenido 
efecto la parte correspondiente de la 
carretera de Logroño á Soria por fal
la de liciladores, se señala el dia 1.° 
de Marzo á las doce en punto de su 
mañana para el 2.‘ remate.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
dT18 de Marzo de 1832 en el bocal 
del Gobierno de esta provincia, ha
llándose en la Secretaría del mismo 
de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, la carretera á que 
corresponde y los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á mas de un tro
zo, pues cada upo deberá remplarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados arreglándose 
exáctamente al modelo inserto en el 
Boletín oficial número 11, del Miér
coles 26 de Enero último. La canti
dad que ha de consignarse previa- 
menlecomo garantía para tomar par
te en la subasta, será el uno por cien
to del presupuesto del trozo á que se 
refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida Ins-
Nt^TA de ta carretera, trozos y presupuestos á gue se refiere el anuncio 

anterior.

CARRETERA.
Número de 
órden de los 

trozos.

l E” 

I 2
De Soria á Logroño. < ^’o

DerUgnacion de sus límites.

De Torrecilla à la Lieca.. 
De la Lieca á la Salobre.. 
De la Salobre al Barranco 

de las Cañas..............

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.
La Dirección General ^de Contribucio

nes, con fecha 28 de Enero último, dice á 
esta Administración lo siguiente.

«Con fecha 20 del actual dijo esta Di
rección General á la Administración de 
Hacienda pública de Toledo lo que sigue. 

■—'Con objeto de activar la recaudación del 
derecho de Hipotecas y el descubrimiento 
de los fraudes que se cometen en este ra
mo, y de conformidad con lo espuesto por 
V. S. en su comunicación de 6 de Diciem
bre último, esta Dheccion general ha acor
dado lo siguiente.

l.° Las relaciones testimoniadas del 
movimiento de la propiedad que remiten 
mensualmente los Escribanos á la Admi-
nistracion de Hacienda pública, las pasa
rán en lo sucesivo al Registrador de Hipo
tecas del partido comprendiendo en ellas 
todos los documentos suget os al registro.

2 .° Los registradores [confrontarán di
chas relaciones con los libros de la oficina 
y formarán nota délas omisiones de to
mas de razon que adviertan remitiéndola á 
la Administración con los espresados tes
timonios en el término de quince dias con
tados desde el siguiente de la fecha de las 
mismas para [que pueda activarse la pre
sentación de los documentos y la cobranza 
de los derechos en todo el mes entrante.

3 .° En el caso de que en alguna rela
ción se haga mérito de escritura ó docu- , 
mento cuyo plazo para la toma de razon no 
haya vencido, el registrador la conservará, 
en su poder hasta que aquel venza si ánles ! 
no se presentara el documento al registro, 
y al remitirla á la Administración espre- ’ 
sará siempre si se cumplió dicho requi- I 
sito.

4.° Por último, siendo el objeto de las 
anteriores disposiciones no solo conseguir 
el descubrimiento de los fraudes, sino 
también la regularidad del Registro de Hi
potecas, la Administración cuidará de con
seguir uno y otro, procediendo céntralos 
deudores que resulten de las notas que les 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños y niñas por concurso estraordinarw.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 inserta en la Gaceta del 44 
han de proveerse las escuelas de niños y niñas vacantes en los pueblos y provincias

truccion.
En el caso de que resultasen dos 

ó mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, fijados la primera puja por 

' lo menos en 300 rs.y quedando las 
1 demás á voluntad de los liciladores, 
j con lal que no bajen de 100 rs. Lo- 
I groño 18 de Febrero de 1859.= 
Francisco Latosa.

Objeto ú que se 
destinan ios aco

pios.

Presupuesto 
de acopios. 

Reales vellón

Conservación. 5.550 
Reparación... 14.844

Conservación. 11550

pasen los Gefes de las oficinas de Hipote
cas, y obligando á aquellos á la presen
tación de los documentos respectivos.—Y 

I lo traslada á V. S, la Dirección, para su 
conocimiento y con el fin de que se cum
plan en esa g provincia las disposiciones 
que anteceden.

Lo que se anuncia por medio del Role- 
íin oficial de la Provincia pura conoci
miento de los Registradores hipotecarios y 
Escribanos, y que puedoltener efecto cuan
to se dispone en • la preinserta órden Lo
groño 18JJe Febrero de 1859.—Francisco 
Espilla. ■

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS, 
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

Por órden del Señor Gobernador 
civil de esta Provincia y con arreglo 
á las Leyes de Desamortización vi
gentes, se rematarán, los dias 14,13, 
16, 17 y 18 de Marzo próximo, en 
esla Capital y en la Ciudad de Alfa
ro, 165 fincas rústicas, pertene
cientes á los Propios de la villa de 
Rincon de Solo, radicantes en ju
risdicción de la misma. El Boletín 
de ventas núm, 44 en que por me
nor se especifican las espresadas 
fincas, se halla en su redacción. Im
prenta deD. Domingo Ruiz de esta 
Capital á donde puede pedirse. Lo
que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en estas subastas. Logroño 
17 de Febrero de 1839.=Ramon 
de Maleo.
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I mía abre un concurso publico sobre 
? los dos puntos siguientes:

1.”
IS. Observaciones.

PROVINCIA DE TERUEL.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotacione!

Muniesa.
Alfombra.

Elemeulal completa, 
id.

3.300
3.300

Escuela de niñas.

Villarroya. Elementalfcompleta. 2 200

PROVINCIA DE HUESCA,

Escuela de niñas.

San Esteban de Litera. Elemental completa. 2.200

Ademas del sueldo anual, el maestro ó maestra disfrutará casa y las retribucio
nes de los niños ó niñas no pobres.

Si ahora no se proveen las citadas escuelas se anunciarán de nuevo, la de la 
provincia de Teruel en Marzo y la de Huesca en Junio próximos que se proveerán 
mediante oposición.

Los maestros y maestras comprendidos en el citado artículo 187 dirigirán sus 
instancias documentadas, al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de instrucción 
pública de la respectiva provincia, en el término de un mes, que principiará á 
contarse desde el dia en que inserte este anuncio en el Boletín oficial de la misma

_ Zaragoza 8 de Febrero de J859.=El Rector, Jacobo Olleta

Escribir la observación puntual y exac
ta de una epidemia ocurrida en España.

2 «

ANUNCIOS
Hallándose vacante la Se- nal de la misma en el tér- 

cretaría del Ayuntamiento mino de treinta dias, conta- 
de esta villa, en virtud de la dos desde la inserción de este
dirnision y renuncia que de 
ella ha hecho D. Tomás Pa
lacios, cuya dotación consiste 
en i.ooo rs. vii. anuales pa
gados de los fondos de la vi
lla; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de Ayuntamiento 
en el termino de un mes, á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódi
cos oficiales. Muro de Aguas 
II de Febrero de i859.=EI 
Alcalde, Manuel Tomás.

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de 
esta villa, su dotación con
siste en mil cien reales pa
gados de los fondos munici
pales por trimestres. Los as
pirantes presentarán sus so
licitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término 
de treinta dias, á contar des
de la inserción de este anun
cio. Clavijo i5 de Febrero 
de 1859.=E1 Presidente, Ju
lian Martinez.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
villa, cuya dotación consiste 
en cuatrocientos reales pa
gaderos por trimestres de los 
fondos municipales. Los as-

( pirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde constitucio-

anuncio en el Boletín oficial. 
1 Zarraton de Rioja 12 de Fe
brero de I 859.=E1 Alcalde, 
Jacinto Velez.

Practicado ya por el Ayun
tamiento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
la contribución territorial 
para el corriente año, seanun- 
cia al publico, para que los 
interesados puedan enterarse 
de él en el término de cuatro 
dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio, pasado 
dicho término no se oirá 
reclamación alguna. Prade
jón 10 de Febrero de 1859. 
=El Alcalde, Cesario Ez- 
querro.

Parte no oficial.
ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA

DE

BARCELONA.

PROGRAMMA 

del

CONCLUSO A LOS PRESIOS DEL AÑO DE U59-

Para adjudicar los premios cor
respondientes al año 1859, en con
formidad á la disposición testamen
taria del socio número Dr. D. Fran-

¿Qué grado de eonfianza debe inspirar 
el uso de los hipofosfitos para la curación 
de la tisis pulmonar?—Expónganse las 
observaciones que sean conducentes para 
la dilucidación de este punto de medicina 
práctica, deduciendo de ellas las conse
cuencias que han^de satisfacer la pregun
ta del programa. "

Para cada uno de estos dos pun
tos habrá un premio y un accésit.

El autor de la memoria que resol- 
viere mejor, en concepto de la Aca
demia, cualquiera de los dos puntos, 
obtendrá el premio —El autor de la 
que sobre uno ú otro de dichos pun
tos fuere colocado en segundo lugar, 
á virtud de la correspondiente califi
cación, recibirá el accésit.

El premio consistirá en el titulo de 
Socio corresponsal de esta Corpora
ción, una medalla de oro y la impre
sión de la memoria (siempre que es
té escrita en lenguaje correcto, y no 
contenga ¡deas contrarias á la reli
gión ni á la moral), á expensas de la 
Academia, que regalará al autor dos
cientos ejemplares.

El accésit consistirá en el título
de Socio corresponsal.

Las memorias que tratení díT"pri- 
mer punto, habrán de estar escritas 
en castellano; ¡ñas las que versen 
sobre el segundo, serán admitidas 
también escritas en latin, francés, 
italiano, inglés, aleman ó portugués.’

Las memorias han de hallarse en 
la Secretaría de gobierno de la Aca
demia el dia 30 de setiembre de 
1859.

Ninguna memoria vendrá con fir
ma ni con rúbrica de su autor, ni co
piada por él, ni con sobrescrito de su 
letra.

El nombre del autor y el punto de 
su residencia se expresarán ilentro de 
un pliego cerrado, en cuyo sobre se 
pondrá un epígrafe, que ha de haber
se escrito también al principio de la 
memoria.

Los bliegos de lasque obtuvieren 
el premio ó el accésit, serán abier
tos en ¡a sesión pública inaugural de 
1860, y sabidos los nombres de sus 
autores, éstos serán llamados por el 
Sr. Presidente, de quien recibirán, 
si asistieren al acto, el título de So
cio corresponsal y la medalla de oro, 
ó solo aquel respectivamente. Des
pues se quemarán cerrados los plie- 
goscorrespondienles á las demás me
morias admitidas al concurso.

Las que vinieren despues del 30 
de setiembre de 1859, no serán ad
mitidas al concurso; Se invitará pú
blicamente á sus autores á que en el 
término de un año pasen á recobrar
las de la Secretaría de gobierno de la 
Academia, mediante los requisitos 
establecidos; mas si finido aquel pla
zo, no se hubieren presentado, los 
pliegos cerrados correspondientes á 

dichas memorias serán quemados en 
la sesión pública inaugural de 18 1.

Las memorias admitidas al con
curso pasarán al archivo de la Aca
demia como propiedad suya.

Los Sres. Socios de número no 
pueden concurrir á este certámen, 
pero sí los Sres. corresponsales.

Barcelona 20 de octubre de 1858. 
=E1 Vicepresidente, Marcos Bel
tran.==Por el Secretario de gobier
no el de correspondencias extranje
ras, Gerónimo Taraudo.

pL POHÁEMK DE LAS FAMILIAS-
En un suelto que publica «La Epo

ca del dia 29 de Diciembre se lee lo 
siguiente.’

Fuimos los primeros á anunciar 
con el aplauso que merecía el mag
nánimo rasgo de caridad con que 
S. M. la Reina quiso celebrar el 
cumpleaños de su augusta hija la In
fanta Doña María Isabel Francisca, 
destinando la suma de 40,000 reales 
para dotar á las niñas pobres de so
lemnidad que aquel dia cumplieron 
siete años. Estos 40.000 rs. serán 
impuestos precisamente por órden 
de la Reina en las sociedades de se
guros, el Monte Pió, la Tutelar y el 
Porvenir de las familias. Esta última 
compañía de seguros sobre la vida, 
fué creada en el año de 1851 y 
cuenta en el dia con un capital de 
mas de doscientos millones. S. M. la 
Reina ha querido así dar un eiemplo 

y fomento.de las tres sociedades de 
-segnros, que tan asombrosos resuh 

( lados dan y tan justo crédito gozan 
en nuestro país.

El ejemplo dado por S. M la Rei
na revela bien claramente la ulili- 
lidad de los segures sobre la vida, 
utilidad mas grande que la que pu
diera conseguirse por otros medios 
puesto que no hay en sus convina- 
cíones las eventualidades que en otra 
clase de negocios, tengo el gusto de 
publicar el augusto y benéfico ras
go de la Reina, lo haré de otro tam
bién filantrópico del Ayuntamiento 
de Pamplona que, mirando por el 
bien de los pobrés ha impuesto en el 
Porvenir de las familias 10,000 rs. 
en cinco suscriciones de 2,000 rs, 
cada una, que tienen los números 
33,318 al 33,322 inclusives en el 
boletín social de la Compañía fecha 
30 d,e ¡Noviembre de 1858.

Estos actos revelan bien palma
riamente que las suscriciones de se
guros sobre la vida son muy reco
mendables por su grande utilidad y 
que debe tenerse confianza en sus 
brillantes resultados por la base en 
que se funda, por sus convinaciones 
y su crédito.

Se dan esplicaciones sobre todos 
los ramos que abraza El Porvenir 
de las familias y prospectos gratis, 
en las oficinas de la Subdireccion 
principal de la Provincia estableci
das en Logroño, Ronda del Muro nú- . 
inero 9.=El Subdirector, Juan Gar
cía de Araoz, i

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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